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2USCRICION PARTICULAR.

Un m r3 en Córdoba.
Tres id. 	
Seis id. .
Un afio. 	

Se publica todos los dias escepto los Domitgos.

12 rs. Id. fuera. 16.

	

33 	 . . 	 45.

	

66 	 90 
	132 	  180

Las leyes, órdenes 	 anuncios que se
manden publicar en 1c9 oletines oficiales
se han de remitir n1 Gec ! rélP4o-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1838, y 31 de
Octubre de 1854.)

Las leves y las diaposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital do pro-
vincia desdo cine se publican oficialmente
en ella y de.Ae cuatro dias despues para
os (19 nš L) •1313$ 3 de 1, misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

eitim, 213. 	 Lunes 27 de tebrero de 1871. 	 lau
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Núm. 1349.

Di reeciüli General, de ittslcuctiOn

ANUNCIO.

Se halla vacante en la Facul-
tad de Med.icina de la Universidad
de Granada la cátedra de terapéu

-tica materia medica y arte de re-
cetar, dotada con el sueldo anual
de cuatro mil pesetas, la cual ha
de proveerse por oposicion con ar-
reglo ä lo dispuesto en el articulo
226 de la Ley de 9 de Setiembre
de 1857 y en el 22 del Reglamen-
to de 15 de Enero de 1870. Los
ejercicios se verificarán en la Uni-
versidad de Granada en la forma
Prevenida eu el Titulo 11 de dicho
Reglamento. rara ser admitido a
la oposicion solo Se requiere tener
el título 'de Doctor en la Facultad
de Medicina Ó tener aprobados los
ejercicios para dicho grado.'

Los aspirantes presentaran sus
so licitudes en la ..iecretaria gene-
ral de la liniversinad de Liranada,
en el im prorogable termino de dos
tuses á contar desde la pubiica-
cic 11 de este amiiicio en ia «Gace-
ta,» aeompariada cie los documen-
tos 1.) copias atitu riladastie eliUS que
acrediten au aptitud legal, de un
Programa LaZOnatio de las ense -
¡lanzas correspondientes a la cate-
ara que trata ee pi e‘eeiße y ne una
M emoria Sobre ktib fuentes de Oull0-

LO y método de ensezanza de
Ja asiguatura objeto de la opeslcion
que se anuncia.

Segu- lo uispueste en -el art.
8 . 1' del expresado ieglailiento, 'este
anuncio debeie. publicar se en los
«Boletlues olicia les • de todas las pro -
vincias y por niedio de edictos en

todos los establecimientos públicos
de eriseüanza de la Nacion, lo
cual se advierte para que las auto-
ridades respectivas dispongan des-
de luego que así se verifique sin
mas que este aviso.

Nadrid 18 de Febrero do 1871.
—El Director general, Juan Vele-
ra. --Es copia: El Rector, Castro.

Nti a. 1350.

Se halla vacante en cada uno
de los Institutos de Granada, Jaen
y f:11ä,laga la cätedra de Psicología
y Filosofía moral, dotadas con ei
sueldo anual de 3.000 pesetas, las
cuales han de proveerse por opusi .

 con arreglo á lo dispuesto en
el artículo 4.° del Tegiameuto de lb
de Enero de 1870 y en el 1.° del
decreto de 1 de J ulio último.

Los ejercicio se verificarán .en
la Universidad de Grauaua en la
forma provenida en el tit. ‘.4.° de di-
cho reglar/ e,nto.

Para ser .adinitidoa la oposiciou
solo se requiere teuer ei titulo de
Licenciado en laFacuitad
solia y Letras, ó tener aprobados
los ejercicios paro diciio grado,

Les aspii antes preseutarau sus
solicitudes en Ja ecretarin „general
de la Universidad, de.Liranada en
el indprorogable teralinu de cuatro
meses, a contar OeSUe la publica -
eion ' (Je esto anuncio en ia«Gace-
ta, • auoiu paliadas de. los doeuniell-
toa ú copias .auturizadas de ellos
que acrediten su aptitud legal, de
un programa lki.Zulizttio de ias
se iltuaZixs evaeßpundlentes a las
cateuras que se trata . ue peeveer,
y ue una _Memoria sobre las men-
tes n y.: Ce llecluileutO y uretouo
ensen.aiaa de la asignatura obje-

to de la oposicion que se anunáia.
Segun lo dispuesto en el art.

8 del expresado reglamento, este
anuncio deberá, publicarse en los
«Boletines oficiales» de todas las
provincias y poe medio de edictos
en todos los establecimientos pú-
blicos de enseftanza de la Nacion ;
le cual se advierte para que las
Autoridades respectivas dispongan
desde luego que así se verifique
sin mas que esto aviso.

Madrid 14 de Febrero de 1871.
—ElDirector general, Juan Velera.
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Núm. 1351.

El Sr. Fiscal de la Audiencia
de Sevilla, con fecha 21 del ante-
cior me dice lo que-sigue:

En uso de las facultades que
me concede la ley provisional so -
bre organizacion del poder judi-
cial, he nombrado Elísea!. Muuici-
pal de la ciudad de Montoro, á D.
José de la Plaza y Arrabal.

Lo que se inserta en este pe-
riódico Oficiafpara general inteli-
gencia.

Córdoba 24 de Febrero de 1871.
—El Gobernador, Eugenio Alau.

Núm. 1346.

b pu lulan provincial de Córdoba.
--

Extracto de la besien celebrada por
la Diputacion pi ovincial cl üia
21 del corriente.

Abierta a iab doce ne ì ma-
Llana, bajo la presidencia - ne • Don

Agustin Ginaenez Mansilla, fué
leida y aprobada el acta de la an-
terior.

Diöse cuenta del dictämen de
la comision, y leido el respectivo
ä. la eleccion del primor distrito
de Montilla, en el que se propone
la admision del candidato electo
por no considerar motivo de nu-
lidad la falta de un Secretario en
el escrutinio general y estar pro- •

bada plenamente la vecindad, únii.
cas cosas en que se fundaba la pro-
testa, quedó en su virtud admiti-
do como Diputado, sin discusion
por unanimidad, D. José' Perez
Pastor; Se aprobó tambien sin dis-
cusion el dictänien de la conaision
respectivo a los distritos primero y
segundo de Cabra, por considerar
destituidas de fundamento las pro-
testas presentadas sobre ellas, sien-
do por tanto admitidos como Di-
putados D. Rafael Gonzalaz Ma-
né y D. Francisco Cubero Vargas.

De conformidad con lo pro-
puesto por la comision, quedó ad-
mitido sin discusion como Diputa-
do por el primer distrito de Fuen-
te Obejuna. Rafael 'Lozano y
Morid°, y por ei segundo D. Ra-

par:1u Ochoa y Asencio.
Quin to distrito de Montoro. Apa-

rece una protesta, fundada ea ha-
ber votado varios electores meno-
res de eoad que indebidamente se
hallaban incluidos en las listas;
cine tarnülen votaron otros que fi-
guraban con ia denominacion de
residentes; que se adelantó el re-
loj; que se negó el voto á otros
erectores; que se puso como vota-
uo a. un ausente; que en la urna se

neon tró al hacer el escrutinio
una cauta particular; que votaron
dos muelles y otras cosas (le me-

nos importancia. La connsion •ópi-
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	nó que todo el que figure en las .miticlo diariamente las actas de 	 cas con fral8 negras, quedó apro ba-

	

listas electorales tiene derecho ä 	 eleccion parcial , al Chbierao de la 	 do el dictárnen dala coinision y ad-

	

votar sinó lo ha perdido por cau- 	 provincia, come así mismo cn • rnitido como Diputado el por 5.° dis-

	

sas posteriores ä la formacion de 	 presentarlas abiertas 4 la junta de 	 trito de Montoro 	 Märcos Ayllon
	dichas listas, razon por la cual no 	 escrutinio. 	 Grande. Anunciada la lectura del

	

podían desecharse otros votos que 	 El Sr. Zamora expuso que las 	 dictämen de la Comision sobra el

	

los de los muertos, pos que aunque 	 impugnaciones podian dividirse en 	 acta del 2.° distrito de bena, el

	

se dice que tarta bien votó un au sen- 	 vicios é ilegalidades, cometidos por 	 interesado D. Agustin Gimeaez

	

te, no sejustificaba. Y que aunque 	 el Alcalde y las mesas en lo res- 	 7v1, ansilla dejó el sillon de la Presi-

	

se eliminaran estos dos votos, que- 	 pectivo 	 los actos de la eleccion Y 	 dencia, que ocupó como de mas edad

	

daba con mayoria el candidato 	 escrutinio: 	 el Sr, Portocarrero. El dictamen

	

electo, y era de opinion se apro- 	 Segundo. En lo referente á • la comision venia ä decir que pro-

	

base el acla y se admitiera como 	 los que votaron con calidad de re- clamado Diputado el Señor Gime-

	

Diputado ä D. Mareos Ayllon Gran- 	 sidentes, y tercero ea lo respecti- 	 nez Mansilla habia obtenido ta rn -

	

de, sin perjuicio de que se sacara 	 yo ä la votacion de los dos que ya - bien votos D. Francisco de Paula

	

el tanto de culpa correspondiente 	 habian muerto. Que lo primero sois 	 Mellado y D. Francisco de Paula

	

y se remitiera al Juzgado por ha- 	 aparecia en una informacion tes- 	 Mellado y ' odri g u ez . Que en !as

	

liarse justificado con las partidas 	 tifical que la coinision no podia 	 actas parciales no aparesia protes
• * de sepelio 	 admitir, por ser principio de dere- 	 ta alguna, pero que al hacerse el

	

El Sr. Rodriguez pidió la lec- 	 cho que la prueba testifical solo

	

tusa de la protesta presentada y de 	 tenga el valor que prudencialmen-

	

los documentos en que se apoya en 	 te consideren los tribunales que

	

vista de los cuales manifestó e-, 	 hayan de aplicarla; llevando con -

	

no podia estar conforme con la 	 sigo en este caso la presuncioa de
eleccion, quadebia anularse,

	

dia se enviase un (Jalea- .(311e del Ge... 	 hecho por los vencidos. Que si-
bernador cuando hubiese de pro- guiendo la jurisprudencia senta-
cederse ä la segunda. El Sr. Her 	 da de antemano, no podia tomar

	

rera, usando del derecho de defen- 	 en consideracion las alegaciones y

	

der su acta, pidió lapalabra, des- 	 protestas que no se justificaban de -

	

pues de dar gracias por la benevo- 	 bidam ente.

	

lencia de la Diputacion, dijo que 	 En cuanto ä los votos de los re-
en su concepto se habian cometido

ilegalidades en la eleccion. Espuso
que el Ayuntamiento de Adamúz
no habia presentado al público las
listas electorales; que no lo deja-
ron ver el libro del censo electo-
ral, en el que aparecen inscritos
seis menores de 25 años; que se
adelantó el reloj para que los elec-
tores de Villafranca no llegasen á
tiempo de la votaeion, que negó
el voto it otros electores por creer-
los favorables ä su candidatura, con
otra porcion de abusos que vienen
á constituir un verdadero escarnio al
mismo tiempo que son tatubien de-
litos penados por la ley, pero de
los que pidió la Diputacion no se
sacase tanto de culpa para. los Tri-
bunales. Habló de la adieion de 29
individuos comprendidos bjo el
epígrafe de rssidentes, que era una
transgresion legal segun el arti-
culó 10 de la ley municipal, advir-
tiendo que si por tal concepto les
correspondia el derecho electoral,
debieron ser comprendidos en las
listas generales. Añadió que otro
de los grandes vicios consistiia en
el voto de dos individuos falleci-
dos antes de la eieccion, segun las
partidas presentadas. Sostuvo que
el escrutinio general era nulo por
que Ios Secretarios no llevaban
documentos que acreditaran su
personalidad, y que constituidos en
una mayoria arbitraria, se ne-
garon á admitir toda clase de re-
clamaciones . Y por último, que ha-
bia una terminante presuucion
de parcialidad en no haberse re-

sas, suscrita por dos Presidentes
; y seis Secretarios. El Señor Salce-

do pidió que se leyesen los cosa-
- probantes del dictämen de la comi-

sion, liaciéndase de algunos certi-
ficados del cura y Ayuntamiento
de Cabra que demostraban la exis-
tencia en dicha poblacion de dos
individuos mayores de edad llama -
dos Francisco de Paula Mellado
Salazar y Francisco de Paula Me-
llado y Orgas. El Señor Salcedo
expuso que estos documentos nada
justificaban, supuesto que con ar-
reglo al artículo 62, las diferencias
de nombres y apellidos, inversion
de estos ó supresion de alguno, de.
be decidirse en sentido favorable
cuando no haya elector en el cole-
gio 6 seccion con quien pueda con-
fundirse el nombre del candidato
contenido en la papeleta, lo que
no sucede en este caso, puesto que
solo en Cabrá que no es del mismo
celegio ni seccion, hay electores del
mismo nombre.

El señor Cerrillo expuso que
sentia impugnar el acta del dige
nísimo Presidente, pero que segun
los documentos leidos era evidente
que el D. Francisco de Paula Me-
llado y 1). Francisco de Paula Me-
llado Rodriguez era una misma
persona, y que habiéndose sentado
ya el precedente de que una pe-
queña diferencia en el nombre no
es atendible cuando hay la eviden-
cia moral do que es la misma per-
sona, insistia en lo propuesto por el
Señor Salcedo.

Contestó el Seüor Zamora que
la consision obraba con arreglo ä
la ley y ä lo que de actas resul-
taba; que apareciendo en las par-
ciales, hecha la distincion por las
mesas, que on las llamadas á co-
nocer á los candidatos, sin que se
haya presentado protesta aJguna
en contra, debió aceptar como un
hecho consentido é indudable la
distiacion de los Señores Mellado y
Mellado Rodriguez, Que el art. 62
se refiere á la deeision que deban
tomar las mesas en casos seme-
jantes, y que no habiendo habido
aquí resoiuciou de la mesa, ei art.
no era aplicable. Que en vista de
esto y de que hay en Cabra dos
Mellados, se han atenido ä lo re-
suelto por aquella, sin que sea un
obstáculo la circunstancia de que
estos individuos no sean del mis-
mo colegio ó seccion, puesto que
llevando mas de 8 años de vecin-
dad en la provincia, han podido
ser - elegidos no solo por este sino
por cualquiera otro de la misma.

Ambos Señores rec tificaron, ex-
poniendo el Señor Salcedo que uo
debía procederse á la votacioi, por
ser coetrariasi la ley. El Sr. Bar-

roso sostuvo lo contrario, fundado

en que la Diputacion debla apio-

y pe_ 	 porcialidad. puesto que habia sido

cien de los votos.
El sr. Zamora calificó de im- .

procedente la distincion, toda vez
que la votacicia Labia de recaer so-
bre los hechos que se di,cutian.

Tomaron parte en la discusion
algubos otros señores Diputados,
y el Sr. Garcia del Castillo propu-
so que la votacion se redujera ä la
formula de ei eran vaiidas ó nulas
las actas.

Ei Señor Barroso hizo observar
que estaban eüllS11111.108 los dos
turnos. Se proceióáia votacion,
y habiendo resultado 23 bolas blan-

anulados estos dos votos, resultaba
siempre en mayoria ei candidato
proclamado

El Sr. Herrera rectificó pidien-
do que se votase per separado los
vicios de la elecciou y la computa

escrutinio general uno de los co-
misionados pidió que se computa-
ran y pusieran bajo una sola par-
tida todos los votos dados á Don
Francisco de Paula Mellado y ä D.
Francisco de Paula Mellado y Ro-
driguez, y que se proclamara g es-
te como Diputado en razon á que
con las dos sumas alcanzaba mas
votos que su contrincante, g lo que
se opuso otro comisionado: que so-
metida esta cuestion ä la resolu-
cion de la Junta de escrutinio, la

sidentes, dijo, que todo el que figu- 	 mayoría decidió que eran distintas
ra en las listas electorales tiene 	 personalidades y fué proclamado
derecho ä votar, si no lo ha per- 	 como diputado el e .üor Ginieuez.
dido con postesioridad á su forma- Que fundados en esto, se hebia
cion, con arreglo al artículo segun- presentado una solicitud pidiendo

que la Diputacion anulara el es-
crutinio y que declarase Diputado

tos, cuya esclusion no se había re- 	 al Señor Mellado y Rodriguez. Di.
clamado en el término y forma jo la Condsion: que acaso fuera la
prevenidos por 'la ley. Que en 	 intencion de algunos electores dar
cuanto a! voto de los que resulta- 	 su sufragio á D. Francisco de Paula
ban difuntos, siguiendo la juris- 	 Mellado y Rodriguez, pero cemo
prudencia sentada, habia que dis- 1 esto no le constaba, y en las actas
tinguir la nulidad del acto, de la 	 parciales veia establecida la dife-
criminalidad que en si envuelva, 	 rencia sin que ni al hacerse el es-
y puesto que de este hecho se des- 	 crutinio, ni al ver expuesto al pú-
prendia un delito, debla pasarse 	 blico el resultado de la votacion
el tanto de culpa ä los tribunales. 	 hubiese Lecho protesta ni recia-
Que este hecho no afectaba la va- maciou alguna; que como e.: el
lidez de la eleccion, supuesto que 	 euacronio general la mayoria de-

do de la ley, y que la Diputacion
no podia hoy desestimar estos y o-

cidió que eran dos personalidades
y por ultimo, quo D. Agustín Gi-
sueuez habla presentado dos par-
tidas de bautismo y dos certifica-
dos de la Secretaría popular por
i os que se acredita que dentro del
panano nay un Francisco de Paula
Mellado Salazar y- otro Francisco

- de Paula Mellado y Orgas, creia
la COIMS1011 que habla cuando me-
nos un motivo de legitima duda, y
en tal caso que ateniéndose y afir-
mando la decision de ia Junta de
escrutinio, mas conocedora de i as
personas y de las circunstancias,
denia aprobarse el acta, admi-
tiendo como d iputado ä Don Agus-
tin Mansilla. El Señor
heredas pidió la lectura del acta
deL segundo . eecruiluio y la ex-
nosicieu de la mayoría ue las me-
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bar 6 dese ehar el dictamen emi-
tido. Veiiiicada esta y resultando
veinte y dos bolas blancs contra
diez y ocho negras, quedó apro-
bado el dictamen de la comision y
admitido corno diputado por el 2.°
distrito de Baena D. Agustin Gi-
menez Mansilla.

Siendo las tres do la tarde y
estando ya resueltas las actas de
los 43 Diputados que cor: esponden
ä. esta provincia, se levantó la se-
ion acordando reunirse a las do •

ce del siguie,;te dia para proceder
ä. la constitucion definitiva.

Córdoba 21 de Febrero de 1871.
— E lPresideute, Francisco de P.
Portocarrero.--Bernabé Ceballos
Madueño y Antonio  Blanco Prad os,
Secretarios.

•-•n•••••••••-•••ebne 	 -

Extracto de la sesion celebrada por
la Diputacion provincial el dia
22 de Febrero de 1811.
Abierta -ä. las doce del dia se

leyó y aprobó el acta de la ante-
rior.

El Señor García del Castillo
expuso que debiendo tratarse en
esta sesion de la constitucion defi-
n itiva de la Diputacion, y habiendo
entendido que habla ya candidatu-
ras acordadas, deseaba saber cua-
les fuesen las personas que las
compusieran, para votarlas si pare ..
eian aceptables. Que en cuanto a lal'emuneracion de los individuos
que compusieran la comision, creia
que debia renunciarse en razon deeconowla, y asi lo propouia. Con-
testó el Señor Barroso que nada po-
d ia d iscutirse hasta la conetitucion
definitiva de la Diputaciou, y el
Señor Garcia insistió en que con-
vendria tratar antes de estos b8111.1--

1)8 para evitar susceptibilidades
despues de la eleccion.

Acordada la coustitucion defi-ttitiva , se suspendió la sesion por
diez minutos para ponerse de
acuerdo.

Trascurrido este tiempo se pro-
cedió á la eleccion de mesa defini-
itiva con arreglo al articulo 28 de
4ale,y orgànica, en la que ubtuvie-
t'ozt votos para Presidente, los -.e-
flores: iJ. J086 Eustasio Alcalá. 'La-
ttlera, 26. D. José Felipe Saicedo,
hi•1-) . Rafael Barres() y Lora, 4.
rara Vice-presidente ios Señores:1).1cluardo Estrada, 27. D. JoséGaroia del Castillo, 1. D. Francisco
' ernaudez Chorot, 1.
a Para Secretarios, los Señores:
-u. 13ernabé Cebailos, 40. D. An-
tonio Blanco 'Prados, 28. D. Film
c4c0 Fuentes' Calderou. 2 .. ll. Do -l'oteo Cabrera, .I.

1-lubo ademas un voto perdido
. Para Preeideute y dos en blanco.es 	 Q uedaado por tanto elegidos
. Para Presidente, D. José Eustasio

Alcalá Zamora, por 26 votos; pera
Vice presidente, D. Ednardo
trada y Parejo p(•r 2 7  Para >ere-
tallos, A. llornalh, C(.• bi.tiloS•, por
40 y IL Antonio I3ari'.,o Prados
por 28.

Los sres elegidos tomaron po-
seeiou de sus cargos, y el Señor
Presidente pronunció un elocuen-
te y sentido discurso, para mani-
festar que consideraba un deber
aceptar el cargo para que habia
sido elegido, debido no' ä 'sus- Mere-
cimientes, sino ä. la benevolencia
de la Diputacion: que se creia in-
capaz de desempeñarlo debidamen-
te, y que si se atrevía á aceitarlo
era solo porque contaba con el
auxilio de todos, puesto que . no
veia en ninguna fraccion de la
asamblea, ni en los reaublicanos,
partido político del porvenir, á don-
de todos habrían de ir ä parar, ni
en los unionistas, aun cuando menos
dados ä las innovaciones. Que sien-.
do el carácter de esta cámara pura-
mente administrativo, confiaba en
que todos cooperarían con el mis-
mo celo y actividad á procurar el
fomento y adelanto de todos los
ramos de la riqueza pablica, en
que todos estaban interesados, ä
cuyo efecto esperaba que, inspirán-
dose en el mas acendrado patriotis-
mo, 'prescindirian de sus divergen-
ciaS políticas, concluyendo por dar
las maseimresivas gracias ála Dipu-
tacion por la distincion que le ha-
bia dispensado.

El Sr. Cebalios manifestó que
aun cuando no fuera costumbre
que ninguu oiro individuo de la me-
sa diera gracias despues de haberlo
hecho el Presidente, so creía en el
caso de significar su gratitud á la
Diputacion por la casi unanimidad
con que se le habia concedido el
cargo de Secretarlo. •

Acto seguido el Sr. Presidente
declaró abierta la primera eesion
ordinaria de la Liputstaion, Mani-
festando que se iba á proceder ä la
eleccion de los señores que debiail
componer la cotoision provincial. •

El Sr. Cerrillo dijo haber oído
COL1 gusto ei discurso del Sr '. Pre-
sidente, y que esperaba que. las
ideas emitidas se tradujesen en
hechos al nombrarse la comision
provincial, no desheredando ä los
individuos de las minorias en los
cargos en que pudieran :prestar . hills

servicios ä la provincia. Que en la
votacion había observado que al-
gunas papeletas se leían en forma
vertical y otras en la horizontal. Que
sin meterse ä calificar el perfecto
derecho de cada uno a preparar su
papeleta en la forma que crea mas
conveniente, estranaba . que algu-
nas no estuviesen escritas de puno
y letra; 'si n'o 'de: otro inbcio que
exij e ciertos artefaotoS que. no liay

ee el Iseed, lo que le hacia pensar
: que de antemano estuviesen cona-

binades, y si esl sucedía deberian
leerse prn ver si eran acepta-
bles.

Se presentó y leyó una . propo-
eicion sobre ren sincia ä la indem-
nizecion concedida por la ley 4 los
lodiviluos de la comision provin-
cial, semejante á la que, al prin-
cipio de la sesion, habla presentado
de palabra el. Sr. Garcia del Cas-
tillo. Puestas ambas à discusion
dijo en contra el señor Serrano, que
aceptar las proposiciones presenta-
das, era lo mismo que desheredar

los pueblos de la influencia na-
tural y legítima que deben tener
por medio de sus representantes,
puesto que exigiendo sacrificios
pecuniarios la residencia constan-
te en la capital, la mayor parte de
los Diputados retardarian su pre-
sencia en ella, con perjuicio de los
intereses de los pueblos, por lo que
no debía hacerse obligatoria la re-
nuncia de las dietas, si no dejarlo
ä la voluntad del elegido.

El señor Chorot sostuvo que no
podia llegar el caso de que los in-
tereses de los pueblos fuesen menos
atendidos por haber muchos Dipu-
tados dispuestos á formar parte
de la comision sin retribucion de
ninguna clase.

El señor Cerrillo sostuvo que
no deben percibirse mas sueldos que
los obligatorios.

El señor Cubero espuso que,
demócrata desde hace mucho tiem-
po, no podia menos de estrafiar la
proposicion que los republicanos
federales presentaban, porque la
consideraba contraria al sistema, á
las costumbres y à los principios
democráticos. Que aunque la consi-
deraba de buena fé debia hacer
constar que muchas veces se pre-
tenden economías, que mas bien
son perjudiciales que convenientes.
En apoyo de esta opinion hizo no-
tar lo que sucede en los Estados
Unidos, el Brasil, Bélgica y Por-
tugal,clonde los Diputados perciben
crecidas dietas.

El Sr Garcia del Castillo in
sistió en que los argumentos del
Sr. Cubero se dirijian a sostener
el derecho, peso que fuera ya del
terreno constituyente y tratándo-
se de una cuestion conereta,
tenian fuerzas por ser renunciable
ese derecho: Que habiendo quien
esté dispuesto á desempeñar esos
cargos sin retribucion, deberia
abrirse una lista en que se inscri-
biera el te.mbre de los quo se en-
contrasen en este caso. Que la re-
nuncia del sueldo era ya conocida
en toda la provincia por los perió-
dicos, a virtud de declaraciones
formales hechas por algunos Dipu-
tados: y que no puede alegarse

tampoco como causa el nu OJ I'

mero en el desenspei'm del (2:170,
por que todos conocen is personas,
que habiendo renunciado su suer-
do, han servido completamente sus
destinos.

El Sr. Rodriguez que se creyó
aludido por los Sres. Cubero y Gar-
ata del Castillo, espuso, que como
republicano no era partidario de
que se percibieran otros sueldos,
que los declarados por la ley obli-
gatorios, pero nunca los renuncia-
bles.

El Sr. , Ceballos añadió que . la
renuncia ofrecia ademas la ventaja
de librar à la Diputacion del ridí-
culo en que caeria si otras la acor-
daban; y que si no eran vanas las
palabras pronunciadas sobre la
union de todas las fracciones para
la gestion de los asuntos adminis-
trativos, ä. todas debia därselespar-
ticipacion en la Cornision, puesto
que el carácter de este Cuerpo es
puramente adrisinistrativo

El señor Presidente, conside-
rando suficientemente discutido el
punto dijo, que iba 4 procederse á.
la votacion sobre si se admitian 6
se desechaban las proposiciones
verbal y escrita de que se trataba,
y despues de una ligera discusioi,
sobre la fórmula en que doblan visi
tarse, se acordó que fuese nominal
la votacion.

Así acordado resulté lo ni-
guiesntes:

Sres que dijeron d.—Fuentes,
Beredas, Rodriguez, Salcedo, .Gar-
cía Castillo, Tiscar, Cubero, Leon,
Pastor, Cerrillo, Ochoa,. Rivas, Sa-
las, Fernandez, Portocarrero, Cho-
rot y Ceballos. —Total 17.

Sres. que dijeron no.—Quin-
talla, Serrano, Suarez Varela, Lo-
pez Búrgos, Camacho, Cubero (D.
Antonio,) Gonzalez Olivares, Paz,
Molina, Cabrera, Gorrindo, Blas-
co, Lozano, Bastida (D. Juan Jo-
sé), Estrada, Gallardo, Barroso,
Ayllon (D. Bartolomé), Bastida (D.
Martin), Aylion(D. Marcos), Casa-
ni, Moreno, Gonzalez Mané, Ji-
menez, Blanco y Sr. Presidente.—
Tota1u2e6d.Qaron

por lo tanto dese-
chadas las referidas proposiciones.
Deseando algunos Diputados razo-
nar su voto, se promovió sobre
ello un incidente que terminó acor-
dándose por mayoria, que el fun-
damento del voto, podia y debía
espouerse al discutir el punto,. con-
creiändose la votacion ápresar
siú'el no para admitir 6 desechar
la proposicion que se votara.

Terminado el incidente se acor-
dé que la retribucioe do los indi-
viduos de Íd , ConliSion, ftI' era el
1/1 áximu de. la indem u izacion que
auteriza la ley. 

E ni''Cudiiida se p̀'rcicedi6 š la
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nueve dias que se contarán desde„;!1
la insofelon en el Boteíz °AMI de r
la previncia, se pie'sente d respon-
der . de los cargos que le resultan,y
no verificándolo le parará el peiç

-juicio que haya lugar.
Dado en la villa de Aguilar y

Febrero veinte y dos de mil ocho-
cientos setenta y uno.—Rafael Ma-
ria Lara.—E1 actuario, Rafael 'Ala-
rde Valverde y Carrillo.

eleccion de las personas, y verifica-

da la ectacion y hecho el
nio resultaron elegidói . l'O"? "S'r,és.
Suarez-Varela, Molina, Gorriiitio,
Moreno y Ayllon.

Constituida la Diputacion se
acordó ponerlo en conocimiento del
Señor Gobernador, el cual se pre-
sentó y pronunció un elocuente
discurso alusivo al acto, levantán-
dose enseguida la Sesion, siendo las
cuatro de la tarde.

Córdoba _'2 do Febrero de 1871.
El Presidente, José Eustasio Alca-
lá Zamora, los Secretarios Bernal:A
Ceballos y Maduefto y Antonio
Blanco Prados.

JUZGADOS.
Núm7-1348.

rnzgado de primera instancia del,

distrito de la derecha de esta

ciudad de Córdoba.

Don Fernando la Calle y Cantero,
Juez Municipal encargado en el
Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha de esta
ciudad.

Por el presente cito, llamo .y
emplazo por esta segundo edicto y
término de nueve dias á Juan Go-
mez Tinahones, hijo de Mariano y
de Antonia, natural y vecino de
esta Ciudad, de estado soltero, de
oficioalbaflik, de veinte y tres años
de edad, contra quien estoy si-
guiendo causa criminal de oficio por
hurto de varias prendas, para que
dentro dp dicho término se presen-
te ante mi autoridad para contes-
tar á los cargos que contra el mis-
mo aparecen, en cuyo caso seräoido,
y en otro se sustanciará la referida
causa en su ausencia y rebeldia pa-
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y tres
de Febrero de mil ochocientos se-
tenta y uno. --Fernar do la Calle y
Cantero.—Por mandado de su S.S.,
Antonio Rayé del Castillo.

Núm. 1347.

Juzgado de primera instancia de

Agu lar,

D. Rafael Maria de Lara, Juez de
primera instancia de esta villa y
su partido.
Por el presente cito, llamo y em-

plaió por segunda vez a. D. Anto-
nio de Toro y Ca pitan, contra el
que se continúa causa criminal en
este mi Juzgado por falsificacion y

estafa, para que en el término de

,111M11n11111111~11111.•	 -.W115111

poetlisr de laJrid.
—

Del parte remitido en este dia
por la IntervenciOn del Mercado de
granos y nota de precios de artícu-
los de consumo, resulta lo si-
guiente:

Carne de vaca, de 12 á 13'50
pesetas la arroba; y á 1'33 el kiló-
gramo.

Idem de carnero, á 0'73 pese-
tas la libra, y á 1'43 . el leilógratno.

Idem de ternera, de 1 á 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 ä 2.71
el kilógramo.

Tocino añejo, de 24 á 25 pe-
setas la arroba; á 1'06 la libra,
y á 2'30 el kilógramo.

Ideal fresco, á 20 pesetas la ar-
roba; á0'87 la libra, y a 1'89e1
kilógramo.

Jamen, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de P25 á 1'50 la libra,
y de 2 « 71 á 3'25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0'35 á
0 « 41 pesetas, y de 0'38 á 1'44 el
kilögramo.

Garbanzos, de 9 á 17'50 pe-
setas la arroba, de 0`36 à0'71 la
libra, y de 0'99 á 1 . 65 el kiló-
gramo.

Judías, de 6'60 á 7 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0'35 la libra, y
de 0'52 ä 0'76 el kilógramo.

Arroz, de 5 ä 6'50 pesetas la
arróba; de 0'24 á 0 « 36 la libra,
y d'e 0'52 á 0 4 76 el kilógramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;
á 0'24 la libra, y a 0'52 el kiló-
gramo.

Garbea vegetal, de 1'25 á P50
pesetas ia arroba, y de O' O á 0'13
el kilógra mo.

Idem mineral, a 1'12 pesetas la
ancla., y á 0'09 el kilógramo.

Cok, á 0'78 pesetas la arroba,
y a 0'07 el kilógrarno.

Jabon, de 10 á 12'50 pesetas
la arroba; á 0'59 lalibra, y de 1`04
á, 1'27 el kiiógramo.

Patatas, de 1' 50 á 1 6 75 pesetas
la arroba; de 0'08 á 0'10 la libra,
y de 0'17 á 0'22 el kilógrarno.

Aceite, de 14'50 á 14'75 pese-
tas la arroba; de 0'50 á 0'59 la li-
bra, y de 11'54 á t4°74 el deca-
litro.

Vino, de 7 á 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 á 0 . 32 el cuartillo, y
de 5'55 á 6'34 el decalitro.

Petróleo, a 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y á 7'14e1 decalitro.

Nota. —Reses degolladas ayer.
Vacas. 	 . 	 . 	 . 	 . . 	108
Carneros. 	 . 	 . 	 . . 	280
Corderos lechales. . 	187
Terneras. 	 . 	 . 60
Cabritos. 236
Cerdos. 	 . . 	142

Total. 4.043
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Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados im presos pa-
ra la forrnacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. S,e hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Casas.

Se venden en esta capital va..
rías casas, entre ellas hay algun -
principal y todas obradas y acrisa
taladas. Darán razon en la calle del
Reloj número 3. Se admiten plazos.

12-- 11

PLIEGOS
de repartimiento de i m .
puesto personal. Se ha-
llan de vi-,nta en el ths-
paella de este periódico,

Arrendamiento.
Se admiten proposiciones para

el de la hacienda de olivar, labor y
fontanar, titulado el Encinarejo,
y con otro nombre el olivar de los
Frailes, situado á dos leguas y
media de Córdoba y orillas del Gua-
oalquivir, y ferro-carril de Sevi-
l'a, y para el arrendamiento de
las haciendas unidas llamadas Ala-
meda del Obispo y Arrizafilla, si-
tuadas en el segundo ruedo de las
ciudad de Córdoba, hasta el dia 15
de Marzo próximo, en las casas de
la carrera de San Geránimo, núm.
36, en Madrid, y en la calle de
la Paja, núm. 8 en Córdoba, en
donde ee manifiestan los pliegos de
condiciones, y en las que se cele-
brará subasta privada y simul-
tánea a las doce horas de dicho
dia. 	 10-7

Libramientos, Cartas
de pago y Cargarme:.
municipales y de rósi.

I

tos. Se hallan de venta
en el despacho de este

' periódico.

Subasta de madera.
de encina.

En el cortijo de MaestreeSeuela
alto, término de la Rambla, de la
propiedad del Excmo. Sr. Marqués
de Villaseca, se han señalado para
su venta 202 encinas y encinetas
y 36 chaparros mayores y menores,
que se adjudicarán al mejor postor
en la subasta que se verificara el
dia 18 del corriente Febrero desde
las 11 a. las 12 de su mañana en
las Casas de S. E. en Córdoba, pla-
zuela de 1). Gomez, número 2-
bajo el tipo y condiciones que des-
cleel die se hallan de manifiesto.

6-6

Certificad3s e defun-
cion

Para los asientos del
Registro civil, con arre-
glo á lo dispuesto en el
artículo 77 de la Ley. Se
hallan de venta en la
imprenta del DIARIO DE

CÓRDOBA.

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se le,
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y le las que

• se les adet.dan. Se ha-
llan de venta en el des-
Pacho del DIARIO DE (kilt-

DOBA, calle de San Fer-
nando, G'4.

Ley hipotecaria

decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. Se
vende a 10 rs. en rústica y 12 en-
cuadernada en Madrid, librería do
don L. Pablo Villaverde, Carretas
4, quien la remitirá franca, man-
dando su importe, y en Córdoba
en la libreria del DIARIO DE CÓRDOBA,

calle de San Fernando núm. 34.

Crédito Comercial.
Los tenedores de acciones y re

-siduos de esta Sociedad que quisie-
ran venderlas, pasarán á casa de
D011 Francisco liuiz del Portal, ca-
lle de Carreteras núm. 22.

El pago se hará en el acto y a'
precio de la pieza en Madrid.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA

Su peso en libras.... $4..-449
Idem en kilógrañaoS.... 3eS54`392.

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Madrid 24 de Febrero de 1871, --
El Alcalde primero, Manuel Ma-
ria fosé de Galdo.
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